	
	
	



ENTRADA DESCRIPTIVA CON LA APLICACIÓN DE LA NORMA APROBADA PARA EL ARCHIVO NACIONAL Y CON BASE EN LA NORMA EN LA ISAD (G) 
FONDO JUNTA DE DEFENSA DEL TABACO


1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN.

1.1. CÓDIGO DE REFERENCIA: CR-AN-AH-JUDETAB-CONDIR-000001-000340

1.2. TÍTULO: Junta de Defensa del Tabaco

1.3. FECHAS (S): 1957-09-27 2001-02-27

1.4. NIVEL DE DESCRIPCIÓN: Fondo

1.5. VOLUMEN Y SOPORTE DE LA UNIDAD DE DESCRIPCIÓN: 247 m (17 cajas, 340 unidades documentales).

2. ÁREA DE CONTEXTO.

2.1. NOMBRE DEL O DE LOS PRODUCTOR (ES) / COLECCIONISTA (S): Junta de Defensa del Tabaco

2.2. HISTORIA INSTITUCIONAL / RESEÑA BIOGRÁFICA: Antes de la creación de la Junta de Defensa del Tabaco, los productores tabacaleros se vieron afectados por diferentes irregularidades en la venta de su producción a las fábricas de cigarrillos. Para erradicar la problemática presente en este sector, fue creada mediante ley número 2072 del 15 de noviembre de 1956 la Junta de Defensa del Tabaco durante la presidencia de José Figueres Ferrer (1953-1958). La entidad tenía como objetivo principal regular las relaciones entre productores e industriales del tabaco y como funciones específicas, la fijación de precios, el brindar asistencia técnica a los productores, supervisar la compraventa y canalizar los recursos provenientes de impuestos del tabaco entre otras funciones.

En el año de 1962, mediante ley número 3021 se estableció el pago de subsidios a los productores de tabaco, se definieron zonas tabacaleras y épocas de siembra, también se especificó que el impuesto sobre la compra de tabaco lo recaudaría la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y se giraría un porcentaje a la Junta de Defensa del Tabaco para mejorar el cultivo.

Mediante la ley número 6735 del año 1975, que transformó el Instituto de Tierras y Colonización (ITCO) en el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA), se establecieron impuestos sobre el consumo de cigarrillos nacionales y extranjeros, así como contribuciones para el IDA y la Junta de Defensa del Tabaco.

El 06 de noviembre de 1995, mediante acuerdo número 39-XI-31E del Consejo Directivo de la Junta de Defensa del Tabaco, se presentó un proyecto de reestructuración conducente a eliminar la estructura organizativa dejando únicamente el Consejo Directivo y trasladando al Ministerio de Agricultura las competencias vigentes y la asistencia técnica a los cultivadores de tabaco y al Consejo Nacional de Producción la asesoría a los productores en la entrega de tabaco a la industria.

La Ley número 2072 fue derogada al promulgarse la ley número 8066 del 7 de febrero de 2001 que creó una junta liquidadora integrada por el ministro de Agricultura, quien la presidía; un representante del Ministerio de Economía, Industria y Comercio y uno del Consejo Nacional de Producción ello con el fin de liquidar a la Junta Defensa del Tabaco.

La Junta de Defensa del Tabaco cumplió su función de apoyar el sector productivo del tabaco, no obstante, dejó de existir al contraponerse a la adopción de una política estatal orientada a controlar su consumo y al surgimiento de entidades tales como, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA) que tiene competencia en el control de adicciones, entre ellas el consumo de tabaco, la Red Nacional Antitabaco (RENATA) surgida en el año 2008 y principalmente la emisión de la Ley 9028 de 22 de marzo de 2012 Ley General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud que implementa el convenio marco para el control del tabaco de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

2.3. HISTORIA ARCHIVÍSTICA: Como antecedente más antiguo se encuentra la autorización con fecha 04 de setiembre de 1984 por parte de la Dirección General del Archivo Nacional para la destrucción de cheques originales y copias de 1968 a 1978. 

De acuerdo con el censo de archivos realizado en el año 1992, el acervo documental de la entidad estaba conformado por 58 metros lineales de documentación, que se encontraban en una bodega y en los archivos de gestión, abarcando como fechas extremas de 1956 hasta 1992. 

Debido a la proyección del cierre de la Junta de Defensa del Tabaco del año 1995, la Dirección General del Archivo Nacional realizó una visita de inspección en setiembre de ese año, y se determinó que la documentación se ubicaba en una bodega sin ninguna organización ni clasificación. Luego que la documentación fuera declarada con valor científico cultural por la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, (CNSED) mediante sesión 15-95 de 11 de octubre de 1995, según informe de selección 37-95, la Dirección General del Archivo Nacional solicitó a la Gerencia Administrativa el traslado de los documentos el 10 de noviembre de 1995, no obstante el cierre institucional no se efectuó durante ese año, y nuevamente se hizo la solicitud en diciembre de 1998, indicando el Consejo Directivo en esa ocasión que la documentación se encontraba debidamente clasificada y rotulada en el tercer piso del edificio La Harinera, ubicado en el plantel central del Consejo Nacional de Producción, sitio ocupado por La Junta de Defensa del Tabaco desde el año 1994.

Los documentos de la Junta de Defensa del Tabaco ingresaron al Archivo Intermedio del Archivo Nacional el 03 de julio de 2001, constando de 340 documentos y fue registrada como transferencia T34-2001, se trasladó al Archivo Histórico el 26 de marzo de 2009.

2.4. FORMA DE INGRESO: Transferencia.

3. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA.

3.1 ALCANCE Y CONTENIDO: El fondo está integrado por libros de actas del Consejo Directivo de la Junta de Defensa del Tabaco, informes de giras internacionales de comercialización, informes de estudios de producción y costos, informes anuales y mensuales del Consejo Directivo y del Departamento Agrícola, planes de trabajo, informes sobre cosecheros, piratería de tabaco, informes de cosechas y de pérdidas de cosechas, exportación de tabaco, indemnización a cosecheros por perdidas de cosechas, producción de tabaco en Puriscal, fondo voluntario de auxilio tabacalero, inspección de la Republic Tobacco Company, actividad de la empresa Tabacos del Valle S. A., informes de tabaco comprado por cantones, informes de producción y venta en cosechas de diferentes años, Ley 2072 Ley reguladora en las relaciones entre productores e industriales del tabaco, planes anuales operativos, control de hongos y plagas, informes de presupuestos ordinarios anuales, libros mayores de cuentas, tenencia de la tierra de los productores de tabaco, uso de la tierra en Pérez Zeledón, estudios socioeconómicos de productores independientes de tabaco en diferentes zonas del país, contratos y convenios sobre sectores de producción y empresas industrializadoras de tabaco.

3.2. VALORACIÓN, SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN: Valor científico cultural y conservación permanente mediante la Ley 7202 del Sistema Nacional de Archivos del 24 de octubre de 1990. 

3.3 NUEVOS INGRESOS: Fondo cerrado

3.4 ORGANIZACIÓN: 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SERVICIO

	FONDO NIVEL I
	FONDO NIVEL II
	SERIE

	[bookmark: _Hlk212810558]Junta Defensa del Tabaco (JUDETAB)
	Consejo Directivo (CONDIR)
	Actas (ACT)
Informes (INFO)
Reglamentos (REGLA)
Decretos (DECRE)
Certificaciones (CERTI)
Expedientes (EXP)
Plan Anual Operativo (PAO)
Libro mayor (LMAY) 
Libro diario (LDIA)
Contratos (CONTRA



4. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN.

4.1. CONDICIONES DE ACCESO: Acceso libre

4.2 CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN: Mediante fotocopia o digitalización, de acuerdo con el estado de conservación de los documentos, según resolución dictada por la Dirección General del Archivo Nacional DG-02-2018 del 18 de abril de 2018 y lo dispuesto en el Reglamento Ejecutivo a la Ley 7202, Decreto Ejecutivo 40554-C de 29 de junio de 2017.

4.3 LENGUA / ESTRITURA (S) DE LOS DOCUMENTOS: Español

4.4 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS: Buen estado de conservación

4.5 INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN: Base de datos

5. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA.

5.3. UNIDADES DE DESCRIPCIÓN RELACIONADAS: Bancos, Dirección General de Presupuestos Público, Consejo Nacional de Producción, Dirección General del Archivo Nacional, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Fondo Manuel Mora Valverde, Ministerio de Economía, Industria y Comercio, Ministerio de Gobernación, Ministerio de la Presidencia y Municipalidad de Pérez Zeledón.
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN.

0. NOTA DEL ARCHIVERO: Entrada descriptiva elaborada por Alejandra Chavarría Alvarado, profesional del Departamento de Archivo de Histórico.

Se consultaron las siguientes fuentes:

Archivo Nacional de Costa Rica. (s.f.). CR-AN-AC-DSAE-STA-000099-C000005: Expediente de la transferencia Junta de Defensa del Tabaco [Expediente administrativo].

Asamblea Legislativa de Costa Rica. (2001). Ley 8066: Derogación de la Ley Reguladora de las Relaciones entre Productores e Industriales del Tabaco y sus Reformas [Ley]. Ministerio de Agricultura y Ganadería. Recuperado de 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=45923&nValor3=48429&strTipM=FN

Asamblea Legislativa de Costa Rica. (2012, 22 de marzo). Ley 9028: Ley General de Control del Tabaco y sus efectos nocivos en la salud [Ley]. La Gaceta, Alcance N.º 37, N.º 61. Recuperado de 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=72249&nValor3=100226

Ley n.º 2072 de 1956 Reguladora de las relaciones entre productores e industriales del tabaco. Gaceta Legislativa. Recuperado de https://costa-rica.justia.com/nacionales/leyes/ley-2072/gdoc/

0.1  REGLAS O NORMAS: 

- Consejo Internacional de Archivos. ISAD (G) (2000). Norma Internacional General de Descripción Archivística. Madrid, Subdirección de los Archivos Estatales.

- Dirección General del Archivo Nacional (2010). Aplicación de la Norma Internacional de Descripción ISAD (G) en el Archivo Nacional. Actualizada en mayo de 2011.

7.3    FECHA (S) DE LA (S) DESCRIPCIÓN (ES): 2025-06-30. Revisada y aprobada por la Comisión de Descripción del Archivo Nacional, sesión 4-2025 del 09 de setiembre de 2025.
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